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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2000. El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Fisioterapeutas de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 140, de 10 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Fisio-
terapeutas de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, y finalizado el plazo de elección de
plazas y presentación de documentos establecido en la Reso-
lución de 23 de agosto de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de
septiembre), por la que se publica la Resolución Definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición citado,
esta Dirección General de Personal y Servicios, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en la base 9.1 de la citada Resolución de 26 de noviembre
de 1998, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Fisioterapeutas de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para la cobertura de plazas básicas vacan-

tes de dicha categoría, convocado por la Resolución de 26
de noviembre de 1998, que se relacionan en Anexo I a la
presente Resolución, con expresión del destino que se les adju-
dica. Los nombrados disponen de un mes de plazo de toma
de posesión, improrrogable, contado a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 26 de noviembre de 1998,
la pérdida de los derechos derivados de su participación en
las pruebas selectivas de los aspirantes que, habiendo sido
seleccionados tras superar las pruebas selectivas y figurando
en la Resolución de 23 de agosto de 2000 (BOJA núm. 101,
de 2 de septiembre), no han solicitado plaza ni presentado
la documentación exigida (Anexo II), o no obtienen plaza algu-
na de entre las efectivamente solicitadas (Anexo III).

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre), o en el art. 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando la excedencia
voluntaria por prestación de servicios en el sector público en
la plaza que le es adjudicada en la presente Resolución, habrá
de dirigir escrito a la Dirección General de Personal y Servicios,
Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro
del plazo establecido en el apartado primero de la misma,
debiendo aportar toda la documentación acreditativa de la pres-
tación de servicios en el sector público alegada. Dicha solicitud
será resuelta de forma motivada e individualizada por esta
Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas, quienes, transcurri-
do dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo
causa de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada
por esta Dirección General.

Sevilla, 10 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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ANEXO II

NO SOLICITAN PLAZA NI PRESENTAN LA DOCUMENTACION
EXIGIDA

Apellidos y nombre: García Jódar, M.ª Dolores.
DNI: 52.678.230.

ANEXO III

NO OBTIENEN PLAZA ALGUNA DE ENTRE
LAS EFECTIVAMENTE SOLICITADAS

Apellidos y nombre: Suckow Pérez, Concha.
DNI: 48.901.795.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Gonzalo Claros
Díaz y doña Concepción Avila Sáez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Gonzalo Claros Díaz, en el Area de Conocimiento
de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento
de Biología Molecular y Bioquímica.

Doña Concepción Avila Sáez, en el Area de Conocimiento
de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento
de Biología Molecular y Bioquímica.

Málaga, 13 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don Antonio
López-Quiñones García y a doña M.ª Isabel Turci
Domingo.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los

emolumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don Antonio López-Quiñones García, en el Area de Cono-
cimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
adscrita al Departamento de Derecho Privado Especial.

Doña M.ª Isabel Turci Domingo, en el Area de Cono-
cimiento de Filología Francesa, adscrita al Departamento de
Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 13 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña M.ª Gloria Arenas
Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña M.ª Gloria Arenas Fernández, en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al
Departamento de Didáctica y Organización Escolar.

Málaga, 17 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don José
Alberto Martín Romero y a don Miguel Troyano Moreno.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don José Alberto Martín Romero, en el Area de Cono-
cimiento de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de
Estructura, adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de
Materiales y Fabricación.

Don Miguel Troyano Moreno, en el Area de Conocimiento
de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructura,
adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de Materiales
y Fabricación.

Málaga, 23 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.


